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___ N_O_ffi_b_r_e_v_. _a_p_e_l_ll_d_O_S __ I Nacionaudad 
anterior 

D. Alberto Lagenbacher BULI . I .~Jeffiana ...... .. 
D. Luis María Maccant,i Re· 

driguez .. .. . . .... .. . .. italiana .... . .... '.' 
D." Pilar Emllia Milano Méndel Italiana ......... . . 
D. Geza Mulacs Poandl Húngara ....... .. 
D. Haim Nissin Behar . ' ........ Búlgara 
D. Domingo Pablos Villoria Brasileña .... .... . 
D. Juan Pereira Da Rocha Portuguesa .. .. . 
D.- Sara Presuto Bielsa Tta li ana 
D. Francisc Eduard Payn Gon 

zalves . ... 
D. Jorge Miguel Santagueda 
D. Ernesto de Wachtel Awecke' 
D. Antonio Gaspar Da Sllva 
D.' Brlgitte Popescu 
D. Valentin Popescu 
D." Diana Popescu .... ...... .. .. 
D Manuel Da Estrella Gavan 

cha ... . .... .. .... ... .. 

Francesa 
Argentina 
Húngara ........ . 
Portugup,sa .... . 
Rumana 
Rumana 
Rumana 

Portuguesa 
O Joaquin Ferná ndez y de JI" 

sús I Portuguesa 
D. Juan Ferrer Casanova~ I Francesa 
D. Antonio Joaquín Frango Do' 

Santos .. Portuguesa 
. D. Ernesto Francisco Juan Ga 

rriga y Cornejo 
D.- Margarit a Gonda Folke 
D. Roger Lieury Gallart 
D. Francl~-c·Q Maryneris Cervt 

ra 
D. Peter Monetti ... . .. . 
D. Roberto Tondolo Sáez .... . 
D. ' Pedro Schddink Beyls ....... . 
D. Luis Sousa Diaz .......... ..... . 
D. Francisco Silva Alves .. ... .. . 
D . Carlos Wuest Martínez df 

Morentin 

Cubana 
Húngara 
Francesa 

Fra ncesa 
Austriaca 
Francesa 
Belga 
Portuguesa 
Portuguesa .... . 

Fecha de la 
concesión 

1-6-1967 

1-6-i.961 
1-6-1967 
1-6" 1967 
1-6-1967 
1-6-1967 
1-6-.967 
1-6-1967 

1-6-HI67 
1-6-1967 
1-6-1967 

15-6-1967 
15-6-196í 
15-6-1967 
15-6-1967 

15-6-196'1 

15-6-1967 
15-6-1967 

15-6-1967 

15-6-1967 
15-6-1967 
15-6-1967 

15-6-1967 
15-6-196'1 
15-6-1967 
15-6-1967 
15-6-1967 
15-6-1967 

15-6-1967 

Estas concesiones de nacionalidad. conforme al articulo 33u 
del Código Civil ~ tendrán efecto alguno mientras no aparez. 
can inscritas en el Registro Civil . 

Total de expedientes resueltos por residencia : 106. 
Madrid. 30 de junio de 1967.-EI Director general, Franclscc 

Escrivá t:le Romani. 

MINISTERIO DE HACIENDA 
ORDEN de 13 de julio de 1957 por la que se aprue· 
ba el modelo de título AE a la Compañía «Esfera. 
Sociedad Anónima», así como circular dirigida a los 
suscriptores. 

Ilmo. Sr.: Vista la petición formulada por la Entidad «Es· 
fera, S. A .• , solicitando la aprobación del titulo AE que pre· 
senta, así como la circular que se propone enviar a SU!! sus· 
critores; y 

Visto asimismo los favorables informes de la Subdirección 
de Gestión e Inspección de ese Centro directivo y a propuesta 
de V. L , 

Este Ministerio ha acordado acceder a la aprobaciOn 5011 · 
citada por «Esfera, S. A.», del titulo AE que presenta, as; como 
de la circular que se propone enviar a sus suscriptores. 

Lo que comunico a V. l . para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a V. 1. muchos años. 
Madrid, 13 de julio de 1967.-P. D., José Ma.ria Latorre 

Segura. 
Ilmo. Sr. Director general de Seguros. 

ORDEN de 13 de julio de 1967 por la que se auto
riza a la Entidad «Federación Ibérica de Seguros, 
Sociedad Anónima», para aperar en el Ramo de 
Transportes. 

limo. Sr.: Vista la solicitud formulada por «Federación Ibe· 
rica de Seguros, S. A.l>, solicitando la oportuna autorización 
para operar en el Seguro de Transportes, a cuyo fin acompaña 
la documentación necesaria; y 

Este Ministerio ha acordado autorizar a la mencionada En· 
tidad para la práctica del Seguro de Transportes. aprobándoles 
las pólizas que presenta «contra los riesgos del transporte ma 
rítimo de valores», «de mercancias en el transporte por camio
nes automóviles» «de mercancías en el transporte por ferro
carril con aplicaéión de tarifas ordinarias», «contra los riesgos 
de transportes maritimos de mercancsfas» y «seguro de bu· 

• 
ques». Asimismo se aprueban las correspondientes bases técni· 
cas y tarifas. 

Lo que comunico a V. 1. par~ SU conocimiento y efectos. 
Dios guarde a V. l . muchos años 
Madrid. 13 de jUlio de 1967.-P D.. José Maria Latorre 

Segura. 

Ilmo. Sr Director general de Seguros. 

ORDEN de 13 de julio de 1967 por la que se dis· 
pone la eliminación del Regísgtro Especial de En
tidades Aseguradoras de la Compañía de seguros 
«Liberato . S A.l>, por haber quedado extinguida. 

Ilmo. Sr.: Visto el acuerdo de la Comisión de InspeCCIones y 
Fusiones por el que se informa favorablemente acerca de la 
declaración de extinción de la Entidad «Liberato, S. A.l>, Que 
pOr Orden ministerial de 31 de agosto de 1965 fué puesta en 
liqUidación forzosa e intervenida, así como la liberacIón d.e 
los depósitos necesarios y su entrega a l Interventor del Esta.do 
y a uno de los miembros de la Comisión Liquidadora; 

Visto asimismo el informe de la Subdirección General de 
Gestión e Inspección de esa Dirección General y a propuesta 
de V. l., 

Este Ministerio h a tenido a bien: 

1.0 Acorda~ 'extinguida a todos los efectos la Compañia 
de Seguros «Llberato, S A.», y su consiguiente eliminación del 
índice de las que están en liquidación 

2:° A.uw.rizar al Banco de España. Sevilla, para que ponga 
a dlsposlclOn del Inspector del Cuerpo Técnico de seguros y 
Ahorro, don Rafael Gaparrós Sánchez, en unión de cualquiera 
de los miembros de la Comisción Liquidadora. don Julio Rodrí
guez Macías. doña Juana Macías Avillo o don Casiano Fer. , 
nán?~z y Rodríguez de. Mejorada, los valores que integrltn ¡OS 
deposltos necesarios numeros 3798-4190, constituídos en dicho 
establecimiento bancario a nombre de la Compañía de seguros 
«Liberato. S A.». y a disposición del Ministerio de Hacienda. 

L<? que comunico a V. 1. para su conocimiento y efectos. 
DIOS guarde a V. I. muchos años. 
Madrid. 13 de julio de 1967.-P. D.. José Maria Latorr,e 

Segura. 

Ilmo. Sr. Director general de Seguros. 

RESOLUCION de la Dirección General de Presu, 
puestl}s por la que se da publicidad a la liquidación 
practxcada por el Fondo Nacional de Hacienda~ Mu
nicipales, con la que se distriIJuye a favor de los 
Ayuntamientos el crédito que lo dota en el periodo 
del segundo semestre de 1966. 

La Comisión Administradora del Fondo Nacional de HaCien
das Municipales, para repartir a favor de los MuniCipiOS la 
dotación que nutre este Fondo en el segundo semestre de 1966 
ha aprobado la presente liquidación, practicada conforme a lo 
dispuesto en el artículo 13 de la Ley 48/ 1965 de 23 de julio 
sobre modificación parcial del Régimen LocaL ' . ' 

Importe de la recaudación del Tesoro por impuestos indlrec. 
tos en el segundo semestre de 1966: 59.417.298.106,76 pesetas. 

2,5 por 100 de dicha recaudación, única dotación del Fondo 
en este períOdO: 1.485.432.452,66. 

Distribución: 

87 por 100. para reparto general : 1.292.326.233,82 pesetas. 
5 por 100. para determinadas atenciones: 74.271.622,63 pesetas. 
8 por 100. subvención régimen agrupaciones: 118.834.596.21 pe_ 

setas. 
Liquidación del 87 por 100. 

Gru-

I pos de Número Cuota de 
Muni · Pesetas por de habl· pesetas/ 
clp!os Grupo tantes I habitantE' 

(art. 12) ___ 1 ---- I ---
1.0 258.465.:!46,77 4.241.472 

I 
60,9376 

2.° 258.465.246,77 5.093.245 50,7466 
3.° 258.465 ¿46,76 5.6"032.638 

1 

45,8870 
4.° 258.465 246,76 7.528.318 34,3324 
5.° 258.465.246.76 7.820.821 33,0483 

Sumas 1.292.326.233.82 30.316.494 

Resto, por tomar sólo cuatro decimales en 
cuotas .... ... . . . . .. ... . . .. ....... . ...... . ...... ......... .. . 

Importe total del 87 por 100 .~ ..................... . 
Ya entregado «a cuenta» .......................... . 

Diferencia o complemento a repartir en la 
liquidación siguiente .............................. .. 

I 

Producto de 
cuota por 
núm/hab!t. 

258.465.124,-
258.464.867,-
258.464.860,-
258.465.225,-
258.464.839,-

1.292.324.915,-

l.318,82 

l.292.326.233,82 
1.004.437.757,-

227.888.476,82 
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Grupos 

Sumas ....• . 

Pesetas por Gru
po según ·11q, 

anterior 

258,465,124,-
258,464,867,-
258,4'64.800,-
258,465,225,-
258,464.839,-

1.292.324.915,-

Entregando 
«a cuenta» 

212.887.658,-
212.887.365,-
212.887.459,-
212.887,577,-
212.887.698,-

1.064,437 .757.-

Compiemento a 
repartir 

45.577,466,-
45.577.002,-
45.577.401,-
45.577.648,-
45.577.141,-

Resto que pasa a nutrir el Fondo de 1967 

227.&87.158,-

1.318.82 

227,888.4716..82 

Liqui.dación del 5 por 100. 
\ 

. El importe de este concepto de 74.271.622,63 pesetas se apli
ca a las particulares atenciones que especifica la Ley con cargo 
al mismo, entre las que destaca como partida importante la del 
reembolso al Ministerio de Hacienda de treinta millones de 
pesetas, primera anualidad de las cuatro en que se ha de devol· 
ver el anticipo de 119.660.465 pesetas, con el que -se pagó la com
pensación a los Ayuntamientos por el suprimido recargo muni· 
cipal sobre el Impuesto que gravaba el producto bruto de las 
minas, conforme a la dispOSición transitoria sexta de la Ley. 

El sobrante, si lo hubiere, pasará a nutrir el Fondo de 1967 

Liquidación del 8 por 100. 

El importe de este concepto de 118,834,596,21 pesetas se apli· 
ca a subvencionar el régimen de agrupaciones muniCipales, COl: 
forme a lo dispuesto en el artículo 15, 16 y17 y Disposición 
transitoria sexta de la Ley, 

El sobrante, si lo hubiere, pasará a nutrir el Fondo de 1967 

Ma.drid, 8 de julio de 1967.-El Director general, José Ramón 
Benavides. 

RESOLUCION d;el Servicio Nacional de Loterias 
por la que se hace público haber sido autorizada 
la t&mbola di> caridad que se cita. 

Por acuerdo del Ml111sterio de Hacienda fecha 20 de jULlio 
de 1967 se autoriza la siguiente tómbola de Caridad, exenta 
del pago de impuestos, en la localidad y fechas que se indican: 

Sevilla: Dé! 6 de diciembre de 1967 al 5 de enero de 1968. 
Esta tómbola ha de sujetarse en su procedimiento a cuanto 

dispone la legislación vigente, habiendo obtenido previamente 
la. autorización del excelentisimo señOr Prelado correspondiente. 

Lo que se anuncia pa.ra general conocimiento y demás .que 
corresponda. 

Madrid, 21 de julio de 1967,-El Jefe del Servicio, Francisco 
Rodriguez CirUgeda.-3'.g-311-E. 

CORRECCION de erratas de la Resolucicm del 
Servicio Nacional de Loterías, fecha 26 de julio de 
1967, por la que se hacia público el prospecto de 
premios para el sorteo que se ha de celebrar el 
dia 5 del próximo mes de agosto de 1967. 

- Padecido error en la inserción de la citada Resolución, pu-
blicada en el «Boletín Oficial del Estado» número 178, de fecha 
27 de julio de 1967, se transcribe a continuación la oportuna 
rectüica.ción: 

En la página 10640, primera columna, línea 19, donde 
dice KY», debe decir «a», 

DE 
l\fINISTERIO 

LA GOBERNACION 
ORDEN de 12 de julio de 1967 por la que se con
cede la Cruz al Mérito Policial, con distintivo roio 
o blanco, a los miembros de la Guardia Civil que 
se citan. 

Excmo, Sr. : En atención a los méritos que concurren en los 
interesados, a propuesta de la Dirección General · de Seguridad, 
y por considerarles comprendidos en el articulo séptimo de la 
Ley 5:/1964, de 29 de abril" 

Este Ministerio ha resuelto conceder la Crm al Mérito Poli
cial, con distintivo blanco o rOjo, a lOs miembros del Instituto 
de lfl, Guardia Civil que a continilación se expresan: 

Con distintivo blanco' 

Teniente Coronel don Modesto MirÓll Bejarano. 
Teniente Coronel don Enrique Cazenave Acoota. 
Teniente Coronel don Sergio García Muñoz. 
Teniente Coronel don Martin Zabala Sainz 
Capitán don Tomas Vázquez vega. 
Capitán don Francisco Hernández González-AlmaraZ. 
Capitán don José Ft·rreiro Goyanes. . 

Con distintivo rojo: 

Guardia segundo don Florentino Santos Gil. 
Guardia segundo don Raimundo Solera Sánchez 

A los fines del articulo 165-dos y diez-de la Ley 41/1964, 
de 11 de junio, de Reforma del Sistema Tributario, las anteriores 
condecoraciones se ot{)rgan para premiar servicios de mérito 
extraordinario. 

Lo que comunico a V E. para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a V. E. muchos años. 
Madrid. 12 de julic; de 1967. 

ALONSO VEGA 

Excmo. Sr. Director general de Seguridad. 

ORDEN de 12 de juliO de 1967 por la que se con
cede la Cruz al Mérito Policial, con distintivo rojo 
o blanco, a los funcionarios del Cuerpo General 
de Po l icia que se citan . 

Excmo. Sr.: En atención a los méritos que concurren en los 
interesados, que se han destacado por su entrega al cumpli
miento del deber y por sus condiciones de preparaciÓn, acre
centando con ello el prestigio corporativo, y con el propósito 
de fomentar la. interior satisfacción y estimulo de los funcIo
narios dependientes de la Dirección General de Seguridad, de 
acuerdo con la Ley 5/ 1964, de 29 de abril, 

Este Ministerio ha resuelto conéeder la Cruz al Méri-to Poli
cial, con distintivo rojo o blanco, a los funcionarios del CUerpo 
General de Policía que a continuación se expresan : 

Con distintivo rojo: 
Jefe Superior de Policía de Bilbao don Luis Fernández 

Tomás. 
Comisario de primera clase don Marino Arroyo Matute. 
Inspector Jefe don José Ramón Piñeiro GÓmez. 
Inspector de primera clase don Elías del Rey Gonzalo, 
Inspector de primera r:lase don Félix Mínguez González. 
Inspector de primera clase don Roberto Conesa Escudero. 
Inspector de segunda clase don Jesús Martin Garc1a. 
Inspector de segund a clase don José Maria Bazán Ortiz de 

Zárate. 
Con distintivo blanco: 
Comisario princípal don Juan López Martin. 
Comisario principal don Atilano Tamayo Vián. 
Comisario de primera clase don Manuel Pozo Obregón. 
Comisario de primera dase don Marciano García de las Hijas 

Sánchez-Gabriel. 
Comisario de segunda clase don' José Ayala Toscano. 
Comisario de segunda clase don Juan Sánchez Alonso, 
Comisario de segunda clase don Ma.nuel Rois Froján. 
Comisario de segunda clase don Félix Martínez Orejón. 
Inspector de primera clase don Félix Criado Sanz, 
Inspector de primera clase don Augusto Díaz Retamal. 
Inspector de primera clase don José Moreno Criado. 
Inspector de primera clase don Indalecio Caso-López Dfaz, 
Inspector de primera clase don Angel Sánchez Ordóñez. 
Inspector de primera clase don Angel Corredor Cutillas, 
Inspector de tercera clase don Gabriel López Palacio. 
Inspector de tercero clase don P ascual Honrado de la Fuente, 
Inspector de tercera clase don Enrique Vigil Galán. 
A los fines del articulo 165-dos y diez-de la Ley 411/1964, 

de 11 de junio, de Reforma del Sistema Tributario, las anteriores 
condecoración es se otorgan para premiar servicios de mérito 
extraordinario. 

Lo que comunico a V. E. para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a V. E. muchos años. 
Madrid, 12 de julio de 1967. 

ALONSO VEGA 

Excmo. Sr, Director gf:neral de Seguridad. 

ORDEN de 12 de julio de 1967 por la que se con
cede la Cruz al Mérito Policial, con distintivo roja 
o blanco, a los componentes del Cuerpo de policia 
Armada que se citan. 

Excmo, Sr.: En a.tención a los méritos que concurren en los 
interesados, que se h an destacado por su entrega al cumplimien
to del deber y por sus condiciones de preparación, acrecentando 


